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expedientes sancionadores y la apertura de los plazos de
alegaciones y prueba, por presunta infracción a las disposicio-
nes ordenadoras del transporte, tipificadas en la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(B.O.E. nº 182, de 31 de julio) y en el Real Decreto 1211/1990,
de 28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que
desarrolla la citada Ley, (B.O.E. nº 241, de 8 octubre), se
procede, conforme determina el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), a notificar a los intere-
sados que se detallan en anexo, haciendo constar:

1º.—Disponen los denunciados de un plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de la presente publicación,
para formular sus alegaciones por escrito, así como proponer
o presentar las pruebas justificativas que estimen convenien-
tes, ante la Unidad de Transportes de Huesca, sita en C/
General Lasheras, nº 6.

2º.—Mientras dure la tramitación de los expedientes san-
cionadores, los interesados podrán tomar vista de los mismos.
Dado que se trata de un expediente sancionador, al amparo de
lo previsto en el art. 61 de la Ley 30/1992, se comunica que los
interesados, directamente o por medio de su representante
acreditado, podrán tener conocimiento del texto íntegro de la
notificación, a través de la Unidad de Transportes de Huesca,
donde obra el expediente.

Huesca, 19 de junio de 2007.—El Director del Servicio
Provincial de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte. Gabriel
Claver Abós.

ANEXO

Expediente: HU-00883-O-07
Fecha: 29/03/2007
Nombre: ALUARAGON, S. L.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 4.601,00 euros
Preceptos Infringidos: Dir 2002/85 y 92-6 y 92-24 CEE.

R.D. 1417/2005 (BOE 3-12); Art. 140.11 LOTT; Art. 197.11
ROTT

Expediente: HU-00241-O-07
Fecha: 10/02/2007
Nombre: TTES. FRIGORIFICOS CORDOBA, S. L.
Población: COSLADA
Provincia: MADRID
Sanción: 201,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 119 ROTT; Art. 142.9 LOTT;

Art. 199.9 ROTT

Expediente: HU-00884-O-07
Fecha: 28/03/2007
Nombre: TT LUCHANA INTERNACIONAL, S. L.
Población: BARCELONA
Provincia: BARCELONA
Sanción: 1.501,00 euros
Preceptos Infringidos: R(CE) 3821/85; Art. 141.5 LOTT;

Art. 198.5 ROTT

Expediente: HU-00629-O-07
Fecha: 12/03/2007
Nombre: ALCAINA MOLINA, NIEVES MANUEL
Población: ALPICAT
Provincia: LLEIDA
Sanción: 4.600,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 140.19 LOTT; Art. 197.19 ROTT

Expediente: HU-04426-O-06
Fecha: 16/12/2006
Nombre: LOPEZ ROJAS, JESUS
Población: SANT BOI DE LLOBREGAT
Provincia: BARCELONA
Sanción: 1.501,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 90 LOTT; Art. 41 y 109

ROTT; Art. 141.31 rel. Art. 140.1.9 LOTT; Art. 198.31 rel.
Art. 197.1.9 ROTT

Expediente: HU-00358-O-07
Fecha: 21/02/2007
Nombre: EXCAVACIONS I TRANSP LAS COLINAS S.

L.
Población: OLIVELLA
Provincia: BARCELONA
Sanción: 2.001,00 euros
Preceptos Infringidos: R(CE) 3821/85; Art. 140.24 LOTT;

Art. 197.24 ROTT

Expediente: HU-00874-O-07
Fecha: 30/03/2007
Nombre: GRUPO ISOLUX CORSAN S. A.
Población: MADRID
Provincia: MADRID
Sanción: 201,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 17 OM 20-7-95 (BOE 2/8); Art.

141.22 LOTT; Art. 198.22 ROTT, Art. 142.25 Ley 16/1987 en
relación con el tipo infractor anterior;

Expediente: HU-00716-O-07
Fecha: 13/03/2007
Nombre: AUTOMATED TELLER MACHINES SERV.S.

L.
Población: SAN FERNANDO DE HENARES
Provincia: MADRID
Sanción: 1.951,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 141.4 LOTT; Art. 197 ROTT

Expediente: HU-00452-O-07
Fecha: 23/02/2007
Nombre: GABARRE GIMENEZ, ANTONIA CRISTINA
Población: BARBASTRO
Provincia: HUESCA
Sanción: 1.651,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 141.4 LOTT; Art. 198.4 ROTT
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de Huesca, a
los interesados relacionados en el Anexo, de la
Audiencia-Propuesta de Resolución de los expe-
dientes sancionadores por infracción a las disposi-
ciones ordenadoras del transporte.

$
Por no haber sido posible notificar la Audiencia-Propuesta

de Resolución de los expedientes sancionadores, por infrac-
ción a las disposiciones ordenadoras del transporte, tipificadas
en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (B.O.E. nº 182, de 31 de julio) y en el
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la citada Ley, (B.O.E. nº 241, de 8
octubre), se procede, conforme determina el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), a notificar a
los interesados que se detallan en anexo, haciendo constar:

1ª Disponen los denunciados de un plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de la presente publicación, para
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formular alegaciones por escrito y presentar los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes, ante la Unidad de
Transportes de Huesca, sita en C/ General Lasheras, nº 6.

2ª Mientras dure la tramitación de los expedientes sancionado-
res, los interesados podrán tomar vista de los mismos. Dado que
se trata de un expediente sancionador, al amparo de lo previsto en
el art. 61 de la Ley 30/1992, se comunica que los interesados,
directamente o por medio de su representante acreditado, podrán
tener conocimiento del texto íntegro de la notificación, a través de
la Unidad de Transportes de Huesca, donde obra el expediente.

Huesca, 19 de junio de 2007.—La Instructora del Expedien-
te, Victoria Royo Martínez.

ANEXO

Expediente: HU-04224-O-06
Fecha: 21/11/2006
Nombre: HORMIGONES ALCANADRE, S. L.
Población: HUESCA
Provincia: HUESCA
Sanción: 1.001,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 1 O.FOM 3399/02 de 20-12

(BOE 9.01.03); Art. 141.19 LOTT;

Expediente: HU-04044-O-06
Fecha: 14/11/2006
Nombre: SEGURA LOPEZ, JESUS MANUEL
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 1.501,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 90 LOTT; Art. 41 y 109

ROTT; Art. 141.31 rel., Art. 140.1.9 LOTT;

Expediente: HU-03408-O-06
Fecha: 20/09/2006
Nombre: DRISS BENACHOUR
Población: ARTESA DE SEGRE
Provincia: LLEIDA
Sanción: 4.600,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 140.19 LOTT;

Expediente: HU-03410-O-06
Fecha: 20/09/2006
Nombre: DRISS BENACHOUR
Población: ARTESA DE SEGRE
Provincia: LLEIDA
Sanción: 2.001,00 euros
Preceptos Infringidos: Anexo 1 ATP, Art. 7 del RD 237/

2000 (BOE 16-3); Art. 140.26.2 LOTT;

Expediente: HU-03400-O-06
Fecha: 19/09/2006
Nombre: MUZQUIZ-BIDEAK, S. L.
Población: BILBAO
Provincia: BIZKAIA
Sanción: 1.001,00 euros
Preceptos Infringidos: O.FOM 238/03 31-1 (BOE 13-02);

Art. 141.19 LOTT;

Expediente: HU-03578-O-06
Fecha: 06/10/2006
Nombre: VILLAR NOGUERAS, S. L.
Población: ZARAGOZA
Provincia: ZARAGOZA
Sanción: 4.601,00 euros
Preceptos Infringidos: Art. 47 y 90 LOTT; Art. 41 y 109

ROTT; Art. 140.1.9 LOTT;
§

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y ALIMENTACION

#
ANUNCIO de la Dirección General de Alimenta-
ción, relativo a la celebración del «Curso de Apli-
cador de Productos Fitosanitarios - Nivel Básico»,
organizado por el Instituto de Formación y Estu-
dios Sociales (IFES) y por la Unión de Pequeños
Agricultores y Ganaderos de Aragón (UPA-Ara-
gón), a celebrar en Utrillas (Teruel).

$
Conforme a lo establecido en la Orden de 8 de marzo de

1994, del Ministerio de Presidencia (BOE nº 63, de 15 de
marzo de 1994), modificada por la Orden PRE/2922/2005 de
19 de septiembre (BOE nº 228 de 23 de septiembre) y de
acuerdo con las siguientes características:

Organizan: Instituto de Formación y Estudios Sociales,
(IFES) y la Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de
Aragón (UPA-Aragón)

Número de asistentes: 20 personas.
Fechas:  9, 10, 11, 12, 13 de Julio de 2007
Horario:  Los días señalados de 16:00 a 21:00 horas de lunes

a viernes.
Lugar de celebración: Sede de UGT, San Vicente de Paúl,

sin número-Utrillas (Teruel)
Participantes:  Dirigido a personas que vayan a fumigar en

su propia explotación.
Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a

UPA-Aragón, Don Pedro de Luna, 22 - 50010 Zaragoza. Todo
ello de acuerdo al modelo de instancia que figura en el Anexo
I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas fuera
superior al número de plazas previstas para el curso se respe-
taría el orden temporal de recepción de las solicitudes.

Objetivo del curso: La obtención del carné de Aplicador de
Productos Fitosanitarios - Nivel Básico. Dicha capacitación,
que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por la
superación del oportuno examen, se acreditará con la conce-
sión del adecuado carné por el Departamento de Agricultura
y Alimentación.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de Aragón»
hasta el día 6 de julio de 2007.

Programa: El programa del «Curso de Aplicador de Produc-
tos Fitosanitarios - Nivel Básico es el siguiente:

PROGRAMA:

1. Las plagas. Métodos de control. Medios de defensa
fitosanitarios.

2. Productos fitosanitarios. Descripción y generalidades.
3. Peligrosidad de los productos fitosanitarios y de sus

residuos.
4. Riesgos derivados de la utilización de los productos

fitosanitarios.
5. Intoxicaciones y otros efectos sobre la salud. Primeros

auxilios.
6. Tratamientos fitosanitarios. Equipos de aplicación.
7. Limpieza, mantenimiento, regulación y revisión de los

equipos.
8. Nivel de exposición del operario. Medidas preventivas y

de protección en el uso de productos fitosanitarios.
9. Relación trabajo-salud. Normativa sobre prevención de

riesgos laborales.
10. Buenas prácticas ambientales. Sensibilización medio-

ambiental.
11. Protección del medio ambiente y eliminación de envases

vacíos. Normativa específica.
12. Principios de trazabilidad. Requisitos en materia de

higiene de los alimentos y de los piensos.


